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LA SUSCRITA SECRETARIA GENERAL ABG. MÓNICA LEÓN GONZÁLEZ, PREVIA
AUTORIZACIÓN DEL SEÑOR RECTOR, CERTIFICA: QUE el Consejo Universitario en Sesión
Ordinaria (006), realizada el 21 de junio del 2022;

TERCER PUNTO: Análisis y Resolución del Informe de Talento Humano Nro 197-DTH-2022, referente
al Estudio de Pasivos Laborales del Personal Académico de la Universidad Estatal de Bolívar, para el
periodo 2022-2032.

EL CONSEJO UNIVERSITARIO
CONSIDERANDO:

QUE, La Constitución de la República del Ecuador, determina en su artículo 349 - El listado garantizará al
personal docente, en todos los niveles y modalidades, estabilidad, actualización, formación continua y
mejoramiento pedagógico y académico; una remuneración justa, de acuerdo a la profesionali/ación,
desempeño y méritos académicos La ley regulará la carrera docente y el escalafón; establecerá un sistema
nacional de evaluación del desempeño y la política salarial en todos los niveles Se establecerán políticas
de promoción, movilidad y alternancia docente'";

QUE, La Constitución de la República del Ecuador, determina en su artículo 350.-"E! sistema de educación
superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión cientifica y humanista, la
investigación cientifica y tecnológica, la innovación, promoción, desarrollo y difusión de los saberes y las
culturas, la construcción de soluciones para los problemas del país, en relación con los objetivos del régimen
de desarrollo";

Ql'E. La Constitución de la República del Ecuador, determina en su articulo 355.- El Estado reconocerá a
las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrat iva, financiera y orgánica,
acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos en la Constitución. Se
reconoce a las universidades y escuelas politécnicas el derecho a la aulonomia, ejercida y comprendida de
manera solidaria y responsable Dicha autonomía garantiza el ejercicio de la libertad académica y el derecho
a la búsqueda de la verdad, sin restricciones, el gobierno y gestión de sí mismas, en consonancia con los
principios de alternancia, transparencia y los derechos politicos; y la producción de ciencia, tecnología,
cultura y arte'" [ .. ];

QUE, La Constitución de la República del Ecuador, determina en su artículo 357.- El Estado garantizará
el financiamienpto de las instituciones públicas de educación superior. Las universidades y escuelas
politécnicas públicas podrán crear fuentes complementarias de ingresos para mejorar su capacidad
académica, invertir en la investigación y en el otorgamiento de becas y créditos, que no implicarán costo
o gravamen alguno para quienes estudian en el tercer nivel. La distribución de estos recursos deberá
basarse fundamentalmente en la calidad y otros criterios definidos en la ley" [ ,.|,

QUE, la Ley de Orgánica Educación Superior en el articulo 6, determina. Derechos de los profesores o
profesoras e investigadores o investigadoras - Son derechos de las y los profesores e investigadores de
conformidad con la Constitución literal c), Acceder a la carrera de profesor e investigador y a cargos
directivos, que garantice estabilidad, promoción, movil idad y retiro, basados en el mérito académico, en la
calidad de la enseñanza impartida, en la producción invcstigativa, en la creación artística y literaria, en el
perfeccionamiento permanente, sin admitir discriminación de género, etnia, ni de ningún otro tipo; además
a tener posibilidades de acciones afirmativas";
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QUE, la Ley de Orgánica Educación Superior en el articulo 17, determina: "Reconocimiento de la
autonomía responsable.- Fl estado reconoce a las universidades y escuelas politécnicas autonomía
académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los principios establecidos en la Constitución
de la República [ . . .(",

QUE, la Ley Orgánica del Servicio Público, en su articulo 70, establece.- Régimen Laboral del Sistema de
Lducación Superior.- El personal no académico de las instituciones de educación superior públicas y
organismos del Sistema de Educación Superior son servidores públicos y su régimen laboral es el previsto
en la Ley Orgánica del Servicio Público, de conformidad con las reglas generales El personal no académico
de las instituciones de educación superior particulares, se regirá por el Código del Trabajo Las y los
profesores, técnicos docentes, investigadores, técnicos de laboratorio, ayudantes de docencia y demás
denominaciones afines que se usan en las instituciones públicas de educación superior, son servidores
públicos sujetos a un régimen propio que estara contemplado en el Reglamento de Carrera y Escalafón del
Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior, que fijara las normas que r i j an el ingreso,
promoción, estabilidad, evaluación, perfeccionamiento, escalas remunerativas, fortalecimiento
institucional, jubi lación y cesación" [ . . . .];

Ql'E, la Ley de Seguridad Social en el artículo 185, La Jubilación Ordinaria de Vejez, establece- "Se
acreditará derecho vitalicio a jubilación ordinaria de vejez cuando el afiliado haya cumplido sesenta (60)
años de edad y un mín imo de trescientos sesenta (360) imposiciones mensuales o un mín imo de
cuatrocientos óchenla (480) imposiciones mensuales sin l imi te de edad. A partir del año 2006, la edad
m í n i m a de retiro para la jubilación ordinaria de vejez, a excepción de la jubilación por tener cuatrocientos
ochenta (480) imposiciones mensuales, no podra ser inferior a sesenta (60) años en ningún caso; y, en esc
mismo año se la podrá modificar de acuerdo a la expectativa de vida promedio de toda la población de esa
edad, para que el periodo de duración de la pensión por jubilación ordinaria de veje/, referencialmentc
alcance quince (15) años en promedio. En lo sucesivo, cada cinco (5) años, después de la u l t i m a
modificación, se revisará obligatoriamente la edad mín ima de retiro, condicionada a los cálculos
matemáticos actuariales vigentes y con el mismo criterio señalado en el inciso anterior1";

QUE, e! Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal Académico del Sistema de Educación Superior,
en el artículo I 12, señala.- Monto máximo de indemnización o compensación.- La suma total de las
indemnizaciones y/o compensaciones, entregadas por una o más instituciones públicas, que reciba el
personal académico de las universidades y escuelas politécnicas por acogerse a planes de retiro voluntario,
compra de renuncia, supresión de puesto o jubilación, no podrá superar el l imi te del valor de ciento
cincuenta remuneraciones básicas unificadas del trabajador privado, de conformidad con lo establecido en
el artículo X del Mandato Constituyente 2",

QUE, el Reglamento ibidem. en el articulo 113, establece - Compensación por jubilación voluntaría - Los
miembros del personal académico titular de las universidades y escuelas politécnicas que cumplan con los
requisitos de las leyes de seguridad social para la jubilación, podran jubilarse voluntariamente del servicio
público. Para ello, deberán informar de su decisión a la institución durante el primer semestre del año a fin
de que esta la considere en su planificación institucional del siguiente año fiscal Una ve/, que la universidad
o escuela politécnica cuente con los recursos económicos pagará una compensación igual al valor de cinco
(5) remuneraciones básicas unificadas del trabajador privado por cada año de servicio, contado a partir del
quinto año y hasta un monto máximo de ciento cincuenta (150) de éstas La compensación por jubi lac ión
que percibirá el personal académico de las universidades y escuelas politécnicas deberá calcularse
proporcionalmente al tiempo de dedicación durante su tiempo de servicio como personal académico en una
institución pública";
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QUE, el Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal Académico del Sistema de Educación Superior,
en el articulo 114. señaía.- Compensación por jubilación o retiro obligatorio.-1,os miembros del personal
académico t i tu lar de las universidades y escuelas politécnicas que cumplan con los requisitos de las leyes
de seguridad social y hayan alcanzado los setenta (70) años de edad, deberán retirarse obligatoriamente
de la carrera del personal académico t i tu la r al concluir el periodo académico en curso La universidad o
escuela politécnica entregará una compensación del valor de cinco (5) remuneraciones básicas unificadas
del trabajador privado por cada año de servicio, contado a partir del quinto, y hasta un monto máximo de
ciento cincuenta (150) de estas, la cual se calculará conforme se establece en el artículo anterior. Se
exceptúan de la obligatoriedad del retiro establecido en este articulo, a los miembros del personal
académico que desempeñen y/o que optaren por un cargo de elección universal en las universidades o
escuelas politécnicas por el tiempo que les falte para culminare! periodo para el cual fueron elegidos";

QUE, el Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal Académico del Sistema de Educación Superior,
en la Disposición General Primera, señala.- Las universidades y escuelas politécnicas publicas, deberán
contar con un estudio de pasivos laborales relacionados con la compensación por jubilación de su
personal, aprobado por el órgano colegiado superior, o su equivalente para las universidades de reciente
creación, con !a finalidad de ident i f icar los recursos financieros que se deben destinar para garantizar el
pago por compensación de jubilación. Con base en este estudio de pasivos laborales se deberán planificar
los recursos necesarios para garantizar este derecho a quienes lo soliciten y/o cumplan con todos los
requisitos de jubilación con el fin de integrar los montos correspondientes en ios presupuestos anuales.
Hl estudio de pasivos laborales deberá ser actualizado y ajustado anualmente, considerando la normativa
vigente y otras variables establecidas en cada estudio. Dicho estudio sera requisito previo para la
promoción del personal académico y la realización de concursos de méritos y oposición para el ingreso
del personal académico",

QUE, el Reglamento ibidem, en la Disposición General Segunda, señala.- Los miembros del personal
académico de las universidades y escuelas politécnicas públicas, que tuvieren al menos treinta (30) años
de servicio, de los cuales al menos veinte (20) se hayan dedicado a la docencia en educación superior,
podrán recibir la pensión complementaria establecida en la disposición transitoria decima novena de la
Ley Orgánica de Educación Superior, reformada por el articulo 153 de la Ley Orgánica Reformatoria a
la Ley Orgánica de Educación Superior, con recursos de autogestión por un monto máximo del treinta
por ciento (30%) de estos recursos, previa autorización expresa del ente rector del Sistema de Finanzas
Públicas, conforme a la normativa legal vigente. Para el cálculo de la pensión complementaria no se
considerarán la o las bonificaciones funcionales o remuneraciones por cargos administrativos, ni de
autoridades que hubiere desempeñado el miembro del personal académico ti tular. Hl valor de esta pensión
complementaria será como máximo la diferencia entre el promedio de las mejores sesenta (60)
remuneraciones mensuales corno personal académico en la ÍES donde solicita la jubi lac ión
complementaria y el valor que el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social le otorgue por pensión de
jubilación. En ningún caso esta pensión podra ser mayor a la pensión de jubi lac ión que pague el IESS
La sumatoria de estas dos (2) pensiones no podrá ser superior a! promedio de las mejores sesenta (60)
remuneraciones mensuales como personal académico en la ÍES donde solicita la jubilación
complementaria. Para percibir el valor máximo de jubilación complementaria, el personal docente
deberá haber laborado al menos veinte (20) años en la ÍES donde solicita este derecho De no ser así. el
solicitante recibirá la parte proporcional al numero de aportaciones en dicha institución, respecto a las
240 aportaciones que corresponderán ;tl máximo [ . . . ]";

QUE, el Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal Académico del Sistema de Educación Superior
cn la Disposición Transitoria Primera determina- Las universidades y escuelas politécnicas públicas
deberán presentar al CES para su conocimiento, el primer estudio de pasivos laborales, conforme lo
determinado en la Disposición General Primera, en el plazo máximo de seis (o) meses, contados a partir
de la vigencia del presente Reglamento";
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QUE, el Reglamento ibidem, en la Disposición Transitoria Quinta, señala.- En el plazo de doce (12)
meses, contados a partir de la entrada en vigencia del presente reglamento las universidades y escuelas
politécnicas públicas iniciarán la ejecución de una planificación con base en las Disposiciones Generales
Primera, Segunda y Tercera del presente Reglamento, de lo cual notificarán al CES para su
conocimiento. La planificación contemplará un plazo máximo de diez (10) años para su ejecución. El CES
realizará un moni toreo quinquenal para verificar el cumplimiento del plan.

QUE, el Ing. Alvaro Solís, Director de Talento Humano de la Universidad Estatal de Bolívar, mediante
Memorando Nro. 197-DTH-2022, da a conocer el estudio de pasivos laborales del Personal Académico de
la Universidad Estatal de Bolívar, para el periodo 2022 - 2032, para que sea aprobado en el máximo Órgano
Colegiado Superior.

RESUELVE: "APROBAR EL ESTUDIO DE PASIVOS LABORALES DEL PERSONAL
ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR, PARA EL PERIODO 2022-2032,

ANO

2(122

2023
2024
2025
2026
2027
2028
2029
2030
2031
2032

TOTAL

Nro. DOCENTES A
DESVINCULARSE

6
9
8
6

10
14
14
11
12
3
9

102

PRESUPUESTO

$. 245292.50
$. 398692.50
$. 283826.87
$. 268450.00
$. 378927.50
S. 537490.00
$. 484242.00
S. 476277.50
$. 434830.00
$. 121540.00
$. 321845.00
$. 3951413.87

Lo que certifico en honor a la verdad.

MÓNICA
SECRE

NZALEZ
fcM^ENERAL

e?^
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